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Cuarto.—Que es imprescindible la colaboración entre la Agencia Espa-
ñola del Medicamento del Ministerio de Sanidad y Consumo, de una parte,
y la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, por otra, al objeto de llevar a cabo este programa de far-
macovigilancia coordinadamente.

Quinto.—Que la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja dispone de los medios suficientes para efec-
tuar un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Sexto.—Que la Comisión Nacional de Farmacovigilancia en la sesión
celebrada el 19 de junio de 1991 aprobó el proyecto de incorporación
de la Comunidad Autónoma de La Rioja al Sistema Español de Farma-
covigilancia.

Séptimo.—Que este Convenio viene a sustituir al suscrito con fecha
27 de diciembre de 1999, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 2000, y recoge el mutuo interés de ambas partes para
actuar en un único Sistema Español de Farmacovigilancia, siendo fruto
de un acuerdo de colaboración entre las administraciones para la ejecución
de un programa en un sector de actividad como es la farmacovigilancia.

Octavo.—Que este Convenio se enmarca en el ámbito de competencias
y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado y a la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

ESTIPULACIONES

Primera.—La Consejería de Salud y Servicios Sociales se compromete
a mantener la actividad del Centro de Farmacovigilancia de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Segunda.—La Consejería de Salud y Servicios Sociales distribuirá las
tarjetas amarillas empleadas para la notificación a los profesionales sani-
tarios colegiados en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado
en el Sistema Español de Farmacovigilancia.

Tercera.—Se mantendrá la absoluta confidencialidad, tanto de los
pacientes como de los profesionales sanitarios notificadores, garantizando
la no duplicidad de las sospechas de reacciones adversas a los medica-
mentos.

Cuarta.—La información recibida será evaluada periódicamente por los
técnicos del Centro de Farmacovigilancia. El Centro contará con el apoyo
de un Comité Consultivo, que será responsable de la evaluación de las
notificaciones especialmente complejas.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan en el
mismo serán comunicadas a la Agencia Española del Medicamento del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quinta.—El Centro de Farmacovigilancia integrará la información reci-
bida, una vez evaluada y codificada, en la base de datos FEDRA del Sistema
Español de Farmacovigilancia. La carga de datos se realizará «on-line»,
dando la máxima prioridad a las reacciones adversas graves. Cuando la
conexión no sea posible, la información se enviará en disquete al centro
coordinador.

Sexta.—La Consejería de Salud y Servicios Sociales podrá solicitar a
la Agencia Española del Medicamento informes específicos de reacciones
adversas a medicamentos o a grupos de medicamentos a través del Con-
junto del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima.—La Agencia Española del Medicamento podrá solicitar infor-
mes específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de
medicamentos a la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Octava.—El Centro Regional de Farmacovigilancia facilitará informa-
ción de retorno a los profesionales sanitarios que lo soliciten y elaborará
una Memoria anual con los resultados del Programa. Esta Memoria se
entregará a la Agencia Española del Medicamento antes de finalizar el
primer trimestre del año siguiente a la finalización de este Convenio. El
Centro Regional deberá coordinar las intervenciones de los profesionales
de su Comunidad en materia de farmacovigilancia.

Novena.—El Centro Regional de Farmacovigilancia se compromete a
enviar un representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional, con
el fin de asegurar la aplicación de un mismo método de trabajo.

Décima.—Que en los Presupuestos de la Agencia Española del Medi-
camento, con cargo al Programa 413-B, «Oferta y uso racional de medi-
camento y productos sanitarios», capítulo II, concepto 226.16, «Programas
de Farmacovigilancia», existe una dotación económica suficiente para aten-
der a este Convenio. La aportación de la Agencia Española del Medicamento
para la ejecución del presente Convenio será la que a continuación se
relaciona:

Por la ejecución del programa en 2000, que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones cuarta, quinta, octava, novena y décima, la Agencia
Española del Medicamento entregará a la Comunidad Autónoma de La
Rioja la cantidad de 3.000.000 de pesetas.

La mencionada cantidad se entregará de una sola vez, previa presen-
tación de la nota de cargo correspondiente por parte de la Consejería
de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Undécima.—En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión,
boletines relacionados con el programa y similares, junto con los símbolos
propios de la Consejería de Salud y Servicios Sociales figurarán los siguien-
tes elementos:

a) El lema: Sistema Español de Farmacovigilancia.
b) La leyenda: Ministerio de Sanidad y Consumo. Agencia Española

del Medicamento.

Duodécima.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2.e) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no es
necesario establecer una organización para la gestión del Convenio.

Decimotercera.—Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en materia
de interpretación, aplicación, modificación, efectos y extinción del acuerdo
serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimocuarta.—El presente Convenio tendrá carácter anual y su vigen-
cia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2000, salvo denuncia expresa
por cualquiera de las partes, con un mínimo de dos meses de antelación
a la finalización del Convenio.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas
oportunas que garanticen la finalización de las actividades específicas que
hubieran sido puestas en marcha.

Y en prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las
partes el presente documento, en el lugar y fecha consignados en el
encabezamiento.—La Directora de la Agencia Española del Medicamento,
María Victoria de la Cuesta García.—El Consejero de Salud y Servicios
Sociales, Felipe Ruiz y Fernández de Pinedo.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
1810 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2000, de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja Sego-
via Empleados, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 18 de septiembre de 2000, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Caja Segovia Empleados, Fondos de Pensiones, promovida por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima», CASER (G0071), como gestora, y Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Segovia (D0075), como depositaria, se cons-
tituyó, en fecha 18 de octubre de 2000, el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja Segovia Empleados, Fondo de Pen-
siones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu-
lo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de
septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

1811 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Banesto
Renta Variable Europa, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 25 de septiembre de 2000, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
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titución de Banesto Renta Variable Europa, Fondo de Pensiones, promovido
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», al amparo de lo pre-
visto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 junio, de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Banesto Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones (G0103), como gestora, y «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima» (D0036), como depositaria, se constituyó en fecha 2 de noviembre
de 2000 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.o, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Banesto
Renta Variable Europa, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos
de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

1812 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica el colector solar plano, marca «Disol», modelo M-21,
fabricado por «Made Tecnologías Renovables».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por «División Solar, Sociedad Anónima» (DISOL), con
domicilio social en Mairena del Aljarafe (Sevilla), parque industrial Pisa,
calle Artesanía 23, nave 3, para la certificación de un colector solar plano
fabricado por «Made Tecnologías Renovables» en su instalación industrial
ubicada en Medina del Campo (Valladolid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/484/003/INTA/99, y la enti-
dad colaboradora Novotec, por certificado de clave NM-NH-SD, MD-IA-01,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de
julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-1300, y con fecha de caducidad el día 12 de diciembre
de 2003, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 12
de diciembre de 2003.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a a la vía administrativa, cabe
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución,
ante el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña
y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que modifica

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: «Disol».
Modelo: M-21.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Oxidación química.
Superficie útil: 2,10 metros cuadrados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 2000.—La Directora general, Carmen

Becerril Martínez.

1813 ORDEN de 29 de diciembre de 2000 sobre resolución de
dos expedientes por incumplimiento de las condiciones
establecidas en la concesión de incentivos al amparo de
la Ley 50/1985.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-
culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 302/1993, de 26 de febrero y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones
no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27
de diciembre y su Reglamento de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, y demás disposiciones
de aplicación, así como los informes de la Dirección General de Políticas
Sectoriales, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empresas relacionadas
en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el artículo 60.1,
párrafo segundo, de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar
la notificación de la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el exce-
lentísimo señor Ministro de Economía, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te a la notificación de la misma.

Madrid, 29 de diciembre de 2000.—El Vicepresidente Segundo del
Gobierno y Ministro de Economía, P. D. (Orden de 8 de noviembre
de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO

Relación de empresas afectadas

Número
de

expediente
Titular

Cantidades
percibidas

—
Pesetas

Alcance
del incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención
concedida

—
Pesetas

Subvención
procedente

—
Pesetas

TF/170/PO6 «Parques Canarios, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 100 109.528.020 0
A/233/P12 «Germaine de Capuccini, Sociedad Anónima» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 19,60 33.600.000 27.013.279


